
RV: recurso apelacion rad 2021-01447

Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cndj.gov.co>
Lun 27/05/2024 15:37
Para: Hector Enrique Perez Ospina <hperezosp@cndj.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 27-05-2024 15.12.pdf;

Correspondencia Despacho 02

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,

Angela Marcela Ortega Castro
Escribiente

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: Carlos Arturo Ramires Cas�llo <carlosarturoramicas@yahoo.es>
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2024 15:25
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Asunto: recurso apelacion rad 2021-01447
 
radico recurso de apelacion 
con el respeto 

carlos arturo ramirez Castillo 

Enviado desde Yahoo Mail para Android

27/5/24, 4:16 p.m. Correo: Hector Enrique Perez Ospina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI1Njk0OTA1LTQ4ZTQtNGRhNS1hZTRjLTA3Zjg1YmUyNzkwMgAQAMZysJp0UqNAuvLst6HBOvg%3D 1/1

https://go.onelink.me/107872968?pid=InProduct&c=Global_Internal_YGrowth_AndroidEmailSig__AndroidUsers&af_wl=ym&af_sub1=Internal&af_sub2=Global_YGrowth&af_sub3=EmailSignature












RV: 76001250200020210144700 RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 019 DEL 3 DE MAYO
DE 2024

Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cndj.gov.co>
Mar 28/05/2024 18:41
Para: Hector Enrique Perez Ospina <hperezosp@cndj.gov.co> 

2 archivos adjuntos (467 KB)
disculpas.pdf; RECURSO DISCIPLINARIO ALEJANDRO DUQUE (9).pdf;

CORRESPONDENCIA DESPACHO 02

ATT: ANGELA

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: alejandro duque ospina <consultor838@gmail.com>
Enviado: martes, 28 de mayo de 2024 16:51
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Asunto: 76001250200020210144700 RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 019 DEL 3 DE MAYO DE 2024
 

29/5/24, 9:41 a.m. Correo: Hector Enrique Perez Ospina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI1Njk0OTA1LTQ4ZTQtNGRhNS1hZTRjLTA3Zjg1YmUyNzkwMgAQAFcykmXhDWROpJpv80xu%2BC… 1/1



Señores:   

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

E.   S.   D.  

 

REFERENCIA: Recurso de apelación contra Sentencia No. 019. Radicado: 76-001-25-02-

000-2021-01447-00. Quejoso: GINEL GÓMEZ QUIÑONEZ y Otro. Investigado: HUGO 

ALEJANDRO DUQUE OSPINA y Otro. 

 

Cordial saludo:  

 

                 HUGO ALEJANDRO DUQUE OSPINA, varón, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad Santiago de Cali, obrando en nombre propio, por medio del presente 

instrumento, encontrándome dentro del término legal, presento RECURSO DE 

APELACIÓN contra la Sentencia No. 019 fechada del tres (3) de mayo del 2024 y 

notificada el veintitrés (23) de mayo de 2024, con el hilo del discurso, en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO. Es insuficiente el sustento probatorio que obra en el expediente para sancionar 

por la falta de formación del suscrito en la norma técnica procesal penal, lo que se enmarca 

en aceptar un proceso penal sin preparación  para ello. No basta con la inspección judicial 

al expediente, menos con la apreciación personal del Juzgado o del Ministerio Público, 

respecto de la formación del profesional del Derecho, debió el Magistrado como mínimo 

citar tanto al Juez como al representante del Ministerio Público para dar su testimonio de 

manera formal en el proceso y, argumentar de manera profunda y explícita cómo llegó a la 

conclusión de que el suscrito no contaba con la formación suficiente en la norma procesal 

penal para asumir la defensa técnica, porque en el audio se escucha esa conclusión pero NO 

se expone ni explica las razones que la soportan. Debe existir una coherencia, una conexión 

y cohesión entre el discurso y el actuar del suscrito con la falta de formación, en contraste 

con lo indicado en la norma procesal penal de qué debe realizar la defensa en la audiencia 

respectiva.    

 

Posiblemente el señor Magistrado parte de la conclusión del Juez y del Ministerio Público 

para llegar a la misma conclusión y sancionar, pero el juicio que realizaron los funcionarios 

en su fuero interno, en su mente, es suficiente? La respuesta debe ser negativa, la 

inspección judicial al expediente bastaría para sancionar por no presentarse a la audiencia 

y/o no justificar la inasistencia, pero no es suficiente para trasladar la misma conclusión de 



los funcionarios y usarla para sancionar disciplinariamente, ¿Por qué el señor Magistrado 

no citó al Juez y al representante del Ministerio Público a rendir su testimonio en debida 

forma? Debían en su testimonio exponer cuáles fueron exactamente las falencias del 

suscrito, y hacer un contraste entre la actuación realizada y lo que exige la norma procesal 

penal, pero ni siquiera los citaron.  

 

Y es que no basta con afirmar que el abogado no está preparado, o que no cuenta con la 

formación idónea en la norma procesal penal, es necesario argumentar los motivos y 

exponer con precisión porqué esos motivos se trasladan a una indebida formación, para ello 

también es necesario que partiendo de la norma procesal penal se sustente lo que se debía 

hacer o agotar en la audiencia, para así contrastar lo que exige la norma con lo que hizo el 

abogado y concluir entonces que no agotó en debida forma lo que exige el procedimiento 

penal.  

 

SEGUNDO. Ahora bien, si se observa otra de las audiencias, el suscrito actúo bien 

(audiencia del 13 de mayo de 2023), ninguno de los sujetos procesales manifestaron ningún 

tipo de falta de formación, como sí posiblemente se presentó en la siguiente audiencia que 

así lo expusieron; y debe tener especial atención, que el togado expuso no contar con unos 

elementos para hacer la audiencia del 17 de junio –argumentos expuestos vía celular diez 

(10) minutos antes del inicio de la audiencia-, pero el Juzgado no le permitió suspender 

porque el abogado Carlos Ramírez ya había suspendido muchas veces, adicional a ello este 

abogado tardó demasiado en entregar esos elementos al abogado Duque, lo cual perjudicó 

la preparación de la audiencia, ¿Se puede culpar al abogado Duque porque el abogado que 

le sustituye poder no le hace entrega oportunamente de los elementos? Prácticamente a eso 

está llevando el actuar del Magistrado, el abogado Duque desde la lealtad y transparencia 

expuso que no contaba con esos elementos y la razón fue porque el abogado Ramírez no se 

los había entregado, mal harían con sancionarle por ello.  

 

TERCERO. Sin reconocer responsabilidad disciplinaria, el suscrito ha compartido 

disculpas desde los valores de la honestidad, sinceridad y reivindicación, dirigidas a los 

quejosos, según los correos electrónicos que obran en el expediente, se solicita tener en 

cuenta estos soportes.  

 

De existir causa que conlleve a la imposición de una multa económica por 2 (dos) SMMLV 

según fallo disciplinario; la misma debería conceptuarse al año 2020, fecha la cual 

posiblemente existió la falta disciplinaria, sin ánimo de fijarla al año 2024 toda vez que 

para el presente años no existió falta alguna.   



 

PRUEBAS 

 

Muy comedidamente solicito tener en cuenta como prueba, lo siguiente:   

 

1. Disculpas escritas dirigidas al correo electrónico Agomezq2505@gmail.com; correo 

electrónico correspondiente a los quejosos.   

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Como pruebas de oficio, muy comedidamente me permito solicitar a la COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL lo siguiente:  

 

 

Oficiar al Juzgado 22 Penal Circuito de la Ciudad de Cali, para que envíe con cargo a la 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL en segunda instancia; y con 

destino al presente proceso disciplinario; lo siguiente: 1. Certificación en la cual conste de 

manera jurídica-disciplinaria ¿Cuál fue la conclusión para sustentar porque el suscrito no 

contaba con la formación suficiente en la norma procesal penal para asumir la defensa 

técnica?  

 

Tan solo basa la sanción con base en los comentarios de la señora Jueza y del 

ministerio público.  

 

 

PRETENSIONES 

 

Conforme lo anterior, muy comedidamente me permito solicitar a la COMISIÓN 

NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL; se sirva:  

 

1.- Con base en estos argumentos solicito revocar la sentencia de primera instancia 

levantando la suspensión y sancionando únicamente con Censura al abogado, en subsidio 

solicito revocar la suspensión y sancionar con Censura y confirmar la multa de dos salarios 

mínimos. Solicito disminuir la suspensión de tres (3) a dos (2) meses de suspensión.     
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2.- Igualmente acepto la absolución del cargo primero, correspondiente al artículo 37, 

numeral 1 de la Ley 1123 del 2007, y de la infracción al deber previsto en el artículo 28 

numeral 10.  

 

3.- Solicito no aumentar la suspensión de tres (3) meses correspondiente al cargo segundo, 

si posiblemente existió la presunta falta disciplinaria a título de dolo.  

 

“Artículo 82. Ley 1123 de 2007. Prohibición de la reformatio in pejus. El superior, en la 

providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, 

cuando se trate de apelante único, no podrá agravar la sanción impuesta.” 

 

4.- Si la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL considera que existe un 

motivo para imponer una sanción económica; muy comedidamente me permito solicitar 

que la misma se fije con base al salario del año 2020, fecha en la cual posiblemente existió 

la falta disciplinaria.  

  

Atentamente,  

 

     H. ALEJANDRO DUQUE O 

HUGO ALEJANDRO DUQUE OSPINA 

C.C. Nº16.925.842 de Cali Valle   

T.P. Nº258257 CSJ 

Correo: alejo.duque00@gmail.com  

Celular: 3146625184  

Dirección: carrera 6 Nº 11-67  
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